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CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

. QUE el 2 de enero de 1995, se ha otorgado ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, la escritura pública 

de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C. LTDA. 
r (COJAPAN); 

QUE el señor Ing. Nelson Eduardo Sotomayor Avegno, en su calidad de Gerente de la compañía, con el 
patrocinio del MA Hill a presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de 
Ley; . 2 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y ADM-92487 de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañía COMERCIAL JAPONESA 

AUTOMOTRIZ C. LTDA. (COJAPAN), por DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES, dividido en DIECINUEVE 

O MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura. : : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. - - 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Novena del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

| ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que sé ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escriturs*pública del 7 de julio de 1972, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido q 

s aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

-Q CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 1 moy; 

Ab. Carlos Julio ena Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CINEIFIOOS Que emm feuha de huy: Queón inscrita la presente Reach» 

etla, a foja 15.832, mlmaro 1.307 del Registro Neroamtil y anotada 

bajo el mánero 9.736 del Repurterio.” Gusyaquíl, nueva de Marzo de - 
3 

util mwestamtos noventa 1 cinco» El Regiateradar Meroentilo- 

  

— Registrador Mercantil dei Cantón Gueyaqui 

CEREIFICO! Que emm fecha de hoy, so tonb meta de lo erdimado en es» 

ta Inselución, a fejas 9.810,40 Registro Mercentil de 1.9721 2.536 

del mismo Registuo de 1.9783 y 39.412 de igual Registro de 1.991, - 

el mergea de las inseripalemes rempoctivas,- Cusyequál, muevo de 

Marzo de utl nemeciantes neventa 4 «ines El Registrador Mercantil. 
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